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"2022, Año de Ricardo Flores Magón.
Tel' (55) 5700 6987 Precursor dela Revolución”

En atención a la solicitud de la empresa SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL, S.A. DE
C.V., presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para realizar el Tratamiento de

l E-mail: Lnormasereto@prodigy_net.m>-g L _ L L
AUTORIZACION .-

Residuos Peligrosos, y ' L

A'-_.'

FlESlJLTAI\IIDC)

1. Que mediante oficio DGGlMAR.710/0009265 de fecha 21 de noviembre de 2018, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa SERVICIO DE
RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL, S.A. DE C.V. la Autorización número 15-V-82-18, para el
Tratamiento de Residuos Peligrosos, con una vigencia de diez años a partir de suscjecha de expedición,
actividad a realizar en las instalaciones de su planta ubicada en Plata No. 1 Bodega B, Col. Esfuerzo
Nacional, C.P. 55320, M.inicipio de Ecatepec de Morelos, enel Estado de México. L_

.II '-

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección`General el
14 de junio dre 2022;*registrado con número de bitácora" 09/HS-0185/06/22, la empresa SERVICIO DE
RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL, S.A. DE C.V. solicitó modificación a su Autorización No. 15-V-
82-13 contenida en el oficio DGGIIvlAR.710/0009265 de fecha 21 de noviembre de 2013, para realizar el
Tratamiento de Residuos Peligrosos, consistente en aumento de capacidad.

3. Que mediante oficio No.s.DGGlMAR.7“l0/003597 de fecha 16 de junio de 2022, esta Dirección General
solicitó ra la empresa informaciónffaltante para estar en condici_ón"de resolver su petición.

4. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dire_ccL_ión General el día 28 de'_junio de 2022,irs
registrado con número DGGIIVIAR-01247/2206, laempresa SERVICIO DE RECOLECCIONLY MANEJO
AMBIENTAL, S.A. DE C.V. presenta información faltante en atención al oficio No. DGGlMAR_710/003597.

5. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra elexpediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo dej: esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: / '

ø Escritura_No. 24,851 de fecha 23 de febrero del 2016, pasada ante la fe del Lic. David F. Dávila
Gómez Notario Público No. 190 en la'Ciudad de Mexico, cuyo objeto social ampara la actividad de _
tratamiento de residuos peligrosos, y mediante la cual se designa a la C. Norma Torres González

¦' 4-- _ gnc administradora única y representante legal.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE EEGISTEU AuToRIzAcIóN PARA LA PREsTAcIóN DE AUTORIZACION NP-
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I E E I A _ ' oFIcIo No.
I S.A. DE C.V. A I 0 0 5 5 B '

de junio de 2017, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, para el proyecto
I - Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. S.G.P.A_/DGIRA/DG/04624 de fecha 28
l
l denominado “Tratamiento de Aceites Solubles" con ubicación en el Municipio de Ecatepec, Estado
f de México. - L
Í - Licencia de uso de suelo '\lo. 4446-X-18 de fecha 15 de octubre de 2018 a nombre de Luis
II
¦

Plascencìa Colin (propietario), emitida por la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano del
- Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de Mexico, para el manejo de residuos industriales

peligrosos.
-› Contrato de arrendamiento s/n de fecha 02 de enero de 2018, celebrado entre el C. Luis Plascencìa

Colin (arrendador) y la C; Norma Torres González representante de Servicio de Recolección y
Manejo Ambiental Torres, S.A. de C.V. (arrendatario). _

v Póliza de seguro No. 1'†!0-2489, em'tida por la compañía HDI Segurosi-A, S.A. de C.V_, para responder
i en caso de accidente y de contaminación al medio ambiente, y

CONSIDERANDQ L
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para A

I conocer yresolver la presentecon fundamento en los artículos 2°, fracción l, 28 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 58 de la__.Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50_L__, fracción I y 80 de la Ley General parala Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción liV y 50, 56, 58, 59, 60, 81', 68, 71, fracción ll, 72, 73, 82, 87
y 8,8 del Reglamento __de la Ley General para la Prevención y Gestión 'integral de los Residuos; 3, fracción ll,
inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segurdo párrafo, Sextoty Septimo Transitorios del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicadd el 27 de julio de 2022. _

2. Que esta Dirección ;General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE , É
PFIIIVIEFICJ-- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación de
servicios a terceros para el Tratamiento de los siguientes Residuos Peligrosos: Agua contaminada con jaceite, W
solvente, pintura, tinta, alcohol, ácidos, álcalis y docloropentadieno (1, 3-Ciclopentadieno)I. mediante los
siguientes procesos: _ _
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_SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, SRA-DGGIMAR.710l
I S.A. DE C.V. 0 0

PROcEsO I=isIcO-ouíMIcO
Recepción A
A la llegada de las unidades de transporte se revisan los documentos de ingreso y se llenan los formatos
correspondientes. Previamente se conoce el procedimiento que se debe efectuar ya que se analizó una muestra
representativa del agua recibida.

El residuo se descarga en los tanques de recepción de___10 toneladas (10,000 lts_), se deja reposar 30 minutos
para separar los sólidos en suspensión si es necesario, los cuales posteriormente son extraídos por la parte
superior con una bomba, en un lote de 10 toneladas se contempla se genere aprox. 0.42 toneladas de este
residuo, y colocado en tambores de 200 litros (0.2 toneladas) dentro del almacén de residuos peligrosos con su
etiqueta para ser enviado al tratamiento correspondiente, pudiendo ser reciclados.

Neutralización
Del tanque de descarga se envia el agua contaminada a una tolva con capacidad de 7 toneladas (7000 litros), el
cual cuenta con agitador. Se realiza la primera lectura de pH, para un pH menor a 7 se agrega hidróxido de sodio
(aprox 9 kg) e hidróxido de calcio (aprox. 8 kg) con una bomba dosificadora que eleve el pH entre 9-10; si es
mayor a 10 se agrega ácido clorhídrico (aprox. 3 kg) para bajarlo entre 9-10, cuidando que no existan reacciones

_ con la intención de obtener la menor cantidad de lodos, procediendo a la agitación inmediata por 5 minutos.

Coagulación A A A
Se adicionan aproximadamente 32 kg decoagulante, el cual puede ser: Alumbre [Al2(SO4)a 18 H20], Sulfato
ferrico [Fe2(SO4)a x H20], Cloruro ferrico [FeCla 8 H20], Sulfato ferroso [FOSO4 7 H20], Carbonato de Magnesio
[MgCOs*3 H20], Aluminato sódico [NaAlOa] con una bomba dosificadora y se continua la agitación por 5 minutos
mas. _ -¿L

Floculacìón ' -
Se agrega el floculante (aprox_14 kg) el cual puede ser inorgánico: suli___ato de aluminio, cloruro de hierro y sulfato

. de hierro, u orgánicos: polímeros; cuidando que no existan reacciones con la intencion de obtener la menor
cantidad de lodos, v se procede a la agitación inmediata por 5. minutos.

Sedimentación ' _-
El producto sedimentado que se encuentra en la parte inferior de la tolva es drenado abriendo la llave para que
salga a presión, se calcula la generación de 1.39 kg, es decir 0.00139 ton por carga de 7 toneladas, en cuanto se
observa un cambio de color y de consistencia se cierra la llave. _

I
I

`\_I_ ~__L __
Lechos de secado '“~ ` -A
Los lodos obtenidos de la etapa anterior son enviados a los lechos de secado, donde se distribuyen por

ua 'Ops tilšesta manera se tiene en diferentes secciones del lecho de secado partes húmedas y otras secas.
In I- _ __ _
1 1 , `_--' _ I K __ _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NDMEDDCDE DEDISTDD AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE AUTORIZACION N0-
'WDIENTAL 1 SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO DE_ RESIDUOS PELIGROSOS 15-V-S2-13SRIIII15ossOO5so __ _

E  E O OFICIO Na.
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, ,; SRA-DoeIMAR.11c/
S.A.DEC.V. _

La capa de lodos se extiende a lo largo y ancho del lecho, considerando una capa no mayor de 80 centimetros.
El secado se llevará a cabo por medio de la energia solar en el sitio, que permite Obtener lodos secos; estos se
retiran para su disposicïón final como residuo peligroso en tambores de 200 litros (0.2 toneladas) de lámina
debidamente etiquetados.

Tanque de bombeo _ _ ' _
El efluente es trasladado al tanque de bombeo para despues enviarlo a los filtros de arena y carbón. _

Filtración por arena y por carbón activo _-
Se abre la válvula de la bomba de descarga y se enciende la misma haciendo que el agua ya tratada se retire del
tanque y pase primeramente por el filtro arenero, posteriormente por los filtros de carbón activado y finalmente
por el filtro de retención. La cantidad de sólidos es casi imperceptible; se hace un mantenimiento cada 8 meses
para el cambio de arena y carbón activado y se desechan como residuos peligrosos.

'I

Descarga _ A
Una vez que el efluente cumple con los limites"de_Í'la NOM-002-ECOL-1998 se descargar al drenaje. Al inicio de
cada carga se realiza un análisis a n`vel laboratorio donde se determina la viabilidad de dar tratamiento al agua
por este metodo y los resultados que se obtendrán. Esto permite descargar el agua al drenaje, previamente se
obtiene una muestra fisica, la cual es llevada a un laboratorio _. certificado y se obtiene el certificado
correspondiente. Si el Lgenerador lo solicita el agua se le envía de regreso. "

.-' "-_

Ã PROCESO ELECTRO-FLOCULACION
Recepción ' ' Si ,I
A la llegada _Lde las unidades de transporte se revisan los documentos de ingreso y se llenan los formatos
correspondientes. '

El residuo se descarga en los tanques de recepción de 10 toneladas (10,000 ltS.), se._L_deja reposar 30 minutos
para separar los sólidos en suspensión si es necesario, los cuales posteriormente son extraídos por la parte
superior con una bomba, se genera un promedio de 420 kg O 0.42 ton y son colocados en tambores de 200 litros
(0.2 toneladas) dentro del almacen de residuos peligrosos con su etiqueta paraser enviado al tratamiento
correspondiente. Previo se conoce el procedimiento que debe realizarse ya que se analizó la muestra
representativa del residuo recibido. L '

Agitación I '
Se descarga el agua a la tolva, y se agrega amoniaco aprox. 10 litros O 7.3 kg (dependiendo de las
caracteristicas del agua contaminada que se va a tratar) el cual ayuda a mejorar dos aspectos: el olor y la
separación. Se enciende la bomba y se agita por 15 minutos.

I   _I i I ,I
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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A OFICIO No.
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, 1 SRA-DGGIMAR.710l
S.A. DE C.V. A _ _ _

Mi EMÍIIÉ
H - 5.

Carga a tinas de Electro floculación _
Se abre la llave para proceder al llenado de las tinas de electro floculación. En esta etapa el exceso de
electrones generado por la diferencia de potencial eléctrico aplicado entre electrodos, produce la ionización del
ánodo que opera como fuente de iones para llevar a cabo la floculación de los contaminantes, lo que provoca el
rompimiento de la emulsión y con ello la separación de las fases.
Este proceso se lleva a cabo por 45 minutos para una carga de 7 toneladas (7,000 litros). Se repiten las etapas
de sedimentación y lechos de secado (del proceso físico-quimico) para el sedimento, mientras que el efluente se
envia a desinfección. A _

Desinfección
Se efectúa una cloración con la intención de evitar olores, agregando 1 litro de cloro por cada 1000 litros de
agua. Una vez que el agua se mantuvo por espacio de 45 minutos en las tinas, se traslada al tanque de 10
toneladas (10,000 L) para continuar conla desinfección. El sistema de desinfección del agua tratada es realizado
por medio de ozonificación (transformacióri de tres átomos de oxigeno a partir de la disociación de los 2 átomos
que componen el gas de oxigeno). ' i _,

I
Para este procedimiento se utiliza un generador de ozono, el cuales alimentado en la linea de salida del filtro
durante la descarga final. Este proceso dura 30 minutos. '

Tanque de bombeo _ __
El efluente es trasladado al tanque de bombeo para después enviarlo a los filtros de" arena y carbón. Se estima
por cada carga de 7000 litros obtener 7.-012 ton de efluente. ___

-'F

El agua resultante es env`ada a los filtros de carbón y se realiza la etapa de filtración por Carbón y arena, descrita
en el proceso fisico-quimico. A _
El agua al final del reactor se viene a través de un distribuidor de brazos sobre el filtro de arena. El efluente entra
por gravedad sin necesidad de bombeo, para posteriormente ser captado en el tanque de bombeo el cual cuenta
con bombas de recirculación. -_, ¡

i
i'.-

Terminado el procesoj el efluente capturado en el tanque de bombeo se descarga al drenaje. =
Ii II _

Una vez que el efluente cumple con', los limites de las-_ NOM-002-ECOL-1998 se descargar al drenaje. Al inicio de
cada carga se realiza un análisis a nivel .aboratorio a una muestra de 20 litros donde se determina la viabilidad
de dar tratamiento al agua por el método fisicoquim`co y/o electro floculación. No se procede a descargar el agua
al drenaje sin antes obtener una muestrafisica, llevarla a un laboratorio certificado y obtener el documento
correspondiente esta se obtuvo anivel laboratorio; si el generador asi lo desea y el agua sirve para reutilizarla se

ti reso.
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Lo anterior, para una capaóidad total de tratamiento de 10,080 (diez mil ochenta) toneladas por año de agua
contaminada, en las instalaciones ubicadas en Calle Plata No. 1 Bodega B, Col. Esfuerzo Nacional, C.P. 55320,
Municipio de Ecatepec de Morelos, en el Estado de Mexico. A - _

SEG U NDO.- La presente Autorización ampara el trataiT__Iiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3, fracción
XI de la Ley de la Agenc_ia_ Nacional de Segiíiridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. ' O' A ›'
La presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, se regirá por los siguientes:

_ TERMINOS
La presente Autorización se emite de manera coniiicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del seivicio de tratamiento de estos en las instalaciones de la empresa SERVICIOLDE
RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., que se ubica en calle Plata No. '1
Bodega B, COI. Esfuerzo Nacional, C.P. 55320, Municipio de Ecatepec de Morelos, en el Estado de Mexico,-A
actividad que se realizará de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente
Autorización. A .L _
La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 21 de noviembre de 2028, de conformidad
con lo estabIec_ido en el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y
en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en terminos de los
artículos 59 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. ___
La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los" derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 84 del Reglamento
de la Ley General para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. `
Cualquier modificación a lo señalado en la presente autorización, deberán realizarse en apego a IOC
establecido en los artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. _) _ A

. 1 .-i _- -

Lai Secrótaría, a traves de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de las
condicionantes establecidas en la presente Autorización, asicomo de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta. _
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La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan. __
Esta Autorización se otorga considerando Lque la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el anículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. L `
Las personas responsables de act'vidades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No,_DGGIMAR.710/0009285 de
fecha 21 de noviembre de 2018.
De conformidad con lo establecido en el aiticulo 58 último párrafo del Reglamento de la Ley “General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaria establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, asi como conforme a las
siguientes: ' _- D

af 'al CoND|c|oNANTEs~~TEc|\i|c:As É
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES,__ S.A. DE C.V., deberá mantener
vigente la póliza de seguro, durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla
disponible para consulta de la autoridad competente. L

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa SERVICIO DE RECOLEC__CIÓN Y
MANEJO AMBIENTAL TORRES; S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 del
Reglamento de la Ley ,General para ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la
responsabilidad de la cit-ada empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la

__ de las actividades-amparadas en esta Autorización. -: _
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SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., es responsable de
realizar el almacenamiento de los residuos de manera segura, tómando en cuenta la incompatibilidad de
estos segfiin su caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
general establece el aiticulo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. _

SERVICIO DE RECOLECCION,Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE"C.V., no deberá almacenar
los residuos peligrosos por periodo mayor de seis meses a paitir de su generación, lo cual deberá quedar
asent__ado en la bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo conlo indicado en el último párrafo del
articulo 58 de la Ley General para la;Prevención y Gestión Integral de los Residuos. -

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga
de seis meses adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección
General su solicitud con veinte dias hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses,
de acuerdo-,con el formato_____que para tal efecto Se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el
articulo 85 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

SERVICIO DE-RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., deberá realizar de
manera semestral, un análisis de las aguas residuales generadas en el proceso de tratamiento previo a su
descarga o uso, debiendo cumplir con la normatividad vigente en la mateiiia y con los limites máximos
permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana que__resuIte aplicable, asimismo debe tener dichos
resultados disponibles para consulta de la autoridad óomgétente; los muestreos y análisis antes
mencionados deberán ser realizados a traves de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente.l
SERVICIO DE RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V.,_deberá presentar a esta
Dirección General, en un termino de 30 dias hábiles contados ar partir de la notificación de la presente
Autorización, un programa de mantenimiento preventivo y/o Corre___ctivo de todos los equipos y accesorios
que conforman el sistema de tratamiento de residuos peligrosos.

SERVICIO DE RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., deberá registrar los
datos del proceso de tratamiento de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a traves de
bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de
control de los procesos de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos
generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando asi lo determine. _; _ _

'x
` if'

El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa SERVICIO DE RECOLECCION Y
MAN_EJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V.,__deberá ¡mantener un registro' diario en bitácora follada o
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archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la
l siguiente información"-: A

Fecha de tratamiento. _al
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar. _
c) Condiciones de operacion del sistema de--.____tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de

i control. A
_ d) Arranques, paros y horas de operacion del equipo.

e) Fallas y problemas presentados d,urante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operacion. A

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de 'tratamiento de residuos
peligrosos. ___.|

g) Nombre y firma del responsable de la instalacion de tratamiento de residuos peligrosos.
[ 10. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentacion del Manifiesto -de

Entrega-Transporte-Recepcion de Fiesiduos Peligrosos, para la recepción y aceptacion de los residuos
I peligrosos amparados en la presente Autorización, asi' como cumplir con lo establecido en el artículo 86,

fraccion lll'del___Fieglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestion integral de los Fiesiduos.
. 11.iLas instalacionies para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
' la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha

capacitación. '
, 12. En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de tratamiento de residuos

peligrosos, p alguna otra falla que impida el ƒfunciopamiento de la operacion autorizada del equipo de
¦ tratamiento, la empresa SERVICIO DE RECOEECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V.

debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.
13. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa SERVICIO DE

RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo
establecido en la Ley General para la Prevencion v Gestion Integral de los Fiesiduos, su Reglamento y a la /

Í - normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de ¿F
_ Entrega-Transporte-Recepcion y su guía de llenado en el portal electronico de esta Secretaría.

I 14. SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., debe observar medidas B

liberacion al ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con
un plan de contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para
atender cualquier emergencia ocurridas en la Planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50,

El f igìnäl del Fieglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Fiesiduos.
` i-I
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15. SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V., debe asegurarse de
llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso,
implementando las medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada
de los residuos peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de
transporte,-_ así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. g:

16. SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V. debe actualizar y/o
mantener vigente la LicenciaAmbiental Unica ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y
Registro de Emisiones y Transferencia de, Contaminantes,-con base en lo establecido en los artículos 111
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de
la Atmósfera.

17.,-SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A. DE C.V. deberá reportar a traves
A de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre

del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y, Gestión Integral de los Residuos. i

18. Esta Autorización no ampara el tratamiento de' residuos peligrosos impregnados _.con plaguicidas,
- fertilizantes, bifenilbs policlorados "o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo impregnado con los

mismos.

19. Cuando la generación, manejo o' disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa SERVICIO DE RECOLECCION Y MANEJO AMBIENTAL TORRES,
S.A. DE C.V., deberá llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar, y restablecer las condiciones del
mismo, con el propósitcisde que este pueda ser destinado a alguna delas actividades previstas en el
programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona
respectiva. ' E.

20. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Calle Plata No. 1 Bodega B, Col. Esfuerzo Nacional, C.P. 55320, Municipio de Ecatepec de
Morelos, en el Estado de México; SERVICIO DE RECOLECCIONY MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A.
DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección`General, a efecto de cumplir con lo establecido en el
artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

. .I
l

El incumplimiento de la empresa SERVICIO DE RECOLECCIÓ_N Y MANEJO AMBIENTAL TORRES, S.A.
C.V., a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado
por la Secretaria de Medio Awbiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos
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52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de
su Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,
respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de
conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. I

TERCERO.- Contra la presente resol.Ición procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquesegpers_onalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
La presente información que'da sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia,__AccesO a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

'I
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ATENTAMENTE ,
EI DIREOTOR GENERAL

I/I;
ww' ' 1 I

br -
DR. ARTURO GAVILAN GARCIA

"Por el uso responsaaale del papel, las copias de conocimientoide este asunto serán remitidas vía electronica.”

G_a.a.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. C- .
Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de ia PROFEPA.
Lucio Arturo García Gil.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de Ia PROFEPA en la Zona Metropolitana del valle de
México.
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Mexico.
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho dela Delegación Federal de la PROFEPA en ef Estado de Mexico. -
Jesús López Olvera. - Encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación v Manejo de Residuos Peligrosos.
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